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Información complementaria

El titular de esta Resolución ~resentará, dentro del periodo fijado
para someterse al control y seauimtento de la producción, declaración en
la que se baaa constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen. como mínimo.
en las mismas condiciones que en el momento de la homolopción.

Estos aparatos son a compresión, con ¡nIPO hermetico. cIase T.
La pOtencia de estos aparatos es de 220 W funcionando el compresor

y 380 W funcionando la resistencia de desescarche.
El compresor de eSlOS aparatos es marca «Americo!», modelo

SE209-12PN2SI6.
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RESOLUC10N de 19 de diciembre de 1989. de la Diree·
cidn General de Industria. por la que se modifica la de 29
d, fmrero de 1989, que homologa lavadora de ca~frontal.
marca «Cuniss»; modelo CPS·412D y variantes. fabricada
por «Gorenje, G. A.». .

Vista-la solicitud presentada por la Empresa «Ibersidex, Sociedad
Anónimo, en la que solicita la modificación de la Resolución de fecha
29 de febrero de 1988, por la que se homolop lavadora de carp frontal
de la marca «CuniSSlt y variantes, siendo el modelo base CPS-412D;

Resultando que mediante Resoluciones de fechas 6 de marzo y JOde
abril de 1989 se procedió a modificar la citada Resolución en el sentido
de conceder la titularidad de la misma a la Empresa «Ibersidex,
Sociedad Anónitrl8», así como incluir nuevas marcas y modelos en
dicha homolopción;

Resultando que· la modificación que se pretende consiste en la
inclusión de nuevas marcas 't modelos en dicha homologación:

Resultando que las modificaciones citadas no suponen variación
sustancial con respecto al tipo homolopdo, ni modificación de las
características, especificaciones y parámetros aprobados para las marcas
y modelos homologados;

Vistos los Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre;
734(19S5. de 20 de febrero, y 2236/1985. de 5 de junio.

Esta Dirección General ha resuelto modificar la Resolución de 29 de
febrero de 1988 por la que se homologa lavadora de carp frontal de la
marca «Cunis~ y variantes, modelo base CPS-412D. con la contraseña
de homologación CEL-0048, en el sentido de incluir en dicha homologa·
ción las marcas y modelos cuyas características son las siguientes:

Va/or de las carac~ensticas para cada marca y modelo

Marca «Aristom., modelo CH-290.

Características:
Primera: 220.
5elunda: 290.
Tercera: IS.

Marca oEdesa». modelo ECH-30.

Características:

Primera: 220.
5eIunda: 290.
Ter<:era: IS.

Marca «Westiqhousc», modelo WCH-30.

Características:

Primera: 220.
5elunda: 290.
Ter<:era: IS.

Man:a ""abrele<:», modelo CH-30:

Caractedsticas:

Primera: 220.
5elunda: 290.
Ten:era: 18.

Madrid, 19 de diciembre de 1989.-EI Director general, José Fer
nando Sánchez-Junco Mans.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidade&: V.
sesunda. Descripción: Volumen bruto total. Unidades: dm3•
Tercera. Descripción: Capacidad de conaelación en 24 horas. Unida-

d~:~ .

Información complemefllaria

El titular de esta resolución presentará, dentro del periodo fijado para
someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en la
que se haga constar que, en la fabricación de dichos productos. los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como minimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.
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Estos aparatos son a compresión, con ¡rupo hemi~co,clave N, con
un volumen útil de 277 decímetros cúbicos y una potencia nominal de
170W. -

El compresor de estos aparatos es de marca «Aspera», modelo
·AI16A.

RESOLUCION de 19 de diciembre de 1989. de ia Diree
cidn General de Industria. por fa que se homologa congela.
dor t!J1p arcón. marca «Aristan», modelo CH~290 y varia,,
lis, fabricado por «Ariston Electrodom,sticos», en Setúbal
(Portugal).
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Caracteristicas comune~ a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: W.
Tercera. Descripción: Volumen bruto. Unidades: dm3.

Valor de las caraeter(sricas para cGd4 marca y modelo'

Marca «KelvinatoD, modelo KNT 18 eME.

Características:
Primera: 220.
5elunda: 380.
Ter<:era: 480.

Man:a .KelvinatoD. modelo KNT IS OSE.

características:

Primera: 220.
5elunda: 380.
Tercera: 480.

Madrid, 19 de diciembre de 1989.-El Director general, José Fer
nando S4nchez~JuncoMans.

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por la Empresa «Mortoro Elenrodomestici España. Sociedad Anónimb,
con domicilio lOCial en calle San Lambeno. 7, municipio de Madrid,
provincia de Madrid. para la ,homologación de con¡elador tipo arcón,
fabricado por «Anstan Electrodom~cOP,en IU instalación Industrial
ubicada en Setúbal (Portugal);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida f'C?c la viaente lqislación que afecta al producto cuya homolop
ción solicita, y que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia de la
Escuela Tócnica SuP$ior de Inaanieros Industriales de Madrid,
mediante dictamen técnico con clave S304125-A. y la Enlidad colabora
dora «Asistencia Técnica Industrial, S. A. E.» (ATISAE), por certificado
de clave IACP-SSf740/C-3091/9, han hecho constar, respectivamente.
que el tipo o modelo presentado cumple todas las especificaciones
actualmente eslablecidas por el Real Decreto 2236/ 19S5. de 5 de junio.
por el que se declaran de obl~da observancia las normas técnicas sobre
aparatos domésticos que utilizan energía eléctrica, desarrollado por
Orden de 9 de diciembre de 19S5,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha resuelto homolopr el citado producto, con la contraseña
de homolopción CEC-0204, definiendo como características técnicas
para cada marca y modelo homologado las que se indican a continua·
ción debiendo el interesado presentar, en su caso, el cenificado de
conformidad de la producción antes del dia 19 de diciembre de 1991.

Esta homologacIón se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición 9ue le sea aplicable.

El incumphmiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las Q.ue se basa la concesión de esta homologación, dará lugar a la
suspenSJón cautelar automática de la misma, independientemente de su
posterior anulación, en su caso, y sin perjuicio de Jas responsabilidades
legales que de ello pudieran denvarse.

Información complementaria

El titular de esta Resolución ~resentará. dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimIento de la producción, declaración en
la que se haga constar que en la fabricación de dichos productos los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.


